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Valledupar, Cesar, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

SINOPSIS 

La señora KATHERIN LIZETH RANGEL NORIEGA, por conducto de su 

apoderado judicial, presentó demanda de Investigación de la Paternidad en 

calidad de representante legal de su menor hijo SANTIAGO YESITH 

CORREALES RANGEL y en contra del señor ALVARO MAURICIO ARIZA 

GUTIERREZ. 

 

OBJETO DE ESTUDIO 

Realizado el estudio de factibilidad de la presente demanda de 
INVESTIGACIÓN DE LA PATERNIDAD a fin de establecer si la misma reúne 
los requisitos exigidos por la ley para su admisión, se observa: 

a.-Debe aportarse la constancia de ejecutoria de la sentencia calendada 28 de 
julio emitida por el Juzgado Tercero de Familia de esta ciudad, mediante la cual 
se declaró que el menor SANTIAGO YESITH CORREALES no es hijo biológico 
del señor DEIVIS JAIR CORRALES MONTEJO. 

b.- Se hace necesario aportar el nuevo registro civil de nacimiento del menor 
demandante donde debe aparecer solo con los apellidos de su señora madre.  

c.- Por último, se debe anexar la constancia de haberle enviado a la parte 
demandada copia de la demanda y sus anexos por cualquier medio físico o virtual. 
Ley 2213 del 2022 artículo 6°. 



 

DESICIÓN 

Con fundamento en lo establecido en el artículo 90 del C.G.P.; se INADMITE la 
presente demandada a fin de que la parte demandante la subsane dentro del 
término improrrogable de cinco (05) días, so-pena de su rechazo. 

Reconocer personería jurídica al doctor JHON CARLOS POLO CORDOBA como 
apoderado judicial de la señora KATHERIN LIZETH RANGEL NORIEGA y en 
ejercicio de las facultades consignadas en el mandato. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANGELA DIANA FUMINAYA DAZA 

Juez 

 

ADFD 
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